
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 757 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 034 del 28 de marzo de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002-2022-00168-00. 

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 

APDO:  LISSETH VANESSA LONDOÑO BADILLO. lisseth-vannesa@hotmail.com 

DDO:  JAVIER CAPOTE RIVERA. C.C.   4.612.301 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderada judicial, presentó 

Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor JAVIER CAPOTE RIVERA, 

mayor de edad y vecino de ésta ciudad. 

 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda, avizora la Judicatura la existencia de 

yerro que impide el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlo a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  De la revisión efectuada al contenido de la demanda, observa la Judicatura que no se han allegado los 

documentos relacionados en el acápite de pruebas ni anexos,  por lo tanto no es posible obtener la 

información a fin de proceder a librar el mandamiento deprecado. 

 

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  en contra de JAVIER CAPOTE RIVERA.  a través de 

apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LISSETH VANESSA LONDOÑO 

BADILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.315.981, T.P.  No. 56722  del C.S de la J., 

como apoderada de la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
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Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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